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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO (}52.zOzSGG-EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 02 de abril de 2425.

Visto:

Resolución de Gerencia General N' 31&2024-GG-EPS EMAPAT S.A., de fecha 28 de oc'tubre de

2024, Resolución de Gerencia General N" 01G202rcG-EPS EMAPAT S.A., 03 de febrero de2025,

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realizar todas lm actiüdades vinculadm a la prestación

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando

políticas de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de proyectos,

ejecución de obras, supervisión asesorÍa y asistencia técnica, de conformidad con la Política Nacional de

Saneamientot, el Texto Único Ordenado2 del Decreto Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamentoa.

Que, de acuerdo a lo dispueeto en el artículo 92" de la Ley del Servicio Civil, tas autoridñes del

cuentan con el apoyo de un secretuio tfunica, gue es de preferencia abqdo y designación

mediante resoludon deltitular de la enfidad. El secretariotécnioo puede ser un servidor civil de la entidd que

se desempeña como tal, en adición a sus funciones. El wcretuia técnico es el encargdo de precalifrcar las

presunfas faltas, documentar la actividd probatwia, proponer la fundamentacim y ñminisir* los archivos

emanados del ejerció de la potestad sncionadora discíptinaña de la entídú públlrca. No tíene capacidad de

decistón y sus informes u opiniones no son vincularúes. La Sxretaria Técnica depende de la oficina de recursos

humanos de la entidad o la que haga sus yeces'.

Que, en concordante con dicha norma, el articulo 94" del Reglamento Generalde la Ley del Servicio

Civif señala que: tas autoidades de fos órganos rhsfrucfores del proredimiento disciplinuio cuentan con el

apoyo de uno Secretaría Técnica que puede esfu oompue§a por uno o más servrdores. Esfos servidores, o su

vez, pueden ser seryidores civiles de la entidad y ejercer la funcion en adición a sus funcíones regulares. De

preferencia serán abqados y son designados medimte resolución deltitular de la erúidat.

Que, Resolución de Gerencia Genenal N" 3í&2024-GG-EPS EMAPAT S,A., de fecha 28 de octubre

2024, resuelve; ARTíCULO SEGU}¡DO: DESIGNAR, a lo8 s(¡uientes funcionarim y servidores del

§ecretario Técnico del Procedimbnto Administrativo Disciplinado de la ESP EMAPAT S,A,, en adición a sus

funciones; Yolanda Aliaga Ojanama en su condición de Titular y Edison Lozano i+lvarez en su condición de

Suplente.

Que, Resolución de Gerencia General N" 016-2025-GG-EPS EMAPAT S.A., 03 de febrero de 2A25,

DAR POR CONCLUIDO LA DE§¡GilAC6N det Abg, EDTSON LOZANO

por Decreto Supremo N"

LEGAL
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ALVARU en el caryo de confianza del DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS de la EPS EIvIAPAT

SA., con efectividad de 03 de febrero de 2025, dándosele las gracias por su importante labor en la prestación

de servicios de la EPS EN,IAPAT S.A.

En ese sentido, es necesario designar al secretario técnico suplente del Procedimiento Adminishativo

de la ESP EMAPAT S.A., a fin de que s§a continuándose con la catificación de las faltas

de los funcionaros y servidores de la EPS EÍIíAPAT S.A.

Que, con las facultades especiales debidamente inscritas en elAsiento N' C00101 de la Partida N"

05009516, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regishal de Madre de Dios, Zona Registral N' X,

conespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y

emitir Resofucíones, de acuerdo a los Estdutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto

Bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de

Asesoria Legal

SE RE§UELVE;

del

ARTíCULO PRIIiERO: DAR PoR COiICLUIDO la designación de suplente del Secretario Técnico

Procedimiento Administrativo Disci$inaio de la ESP EMAPAT S.A., alseñor Edíson Lozano Áfuarez, con

\+§..

efecto anticipado desde 03 de febrero de 2025.

ARTICULO SEGUNDO: CONSECUEIiITEilIEI{TE, restablecer el artículo segundo de la Resolución

General No 318-2024-GG-EPS EMAPAT SA., defecha 28 de oc{ubre de2024 y DESIGI{AR, a la

NADINE YANESSE JffiÉNEZ SALDIVAR, como Secretaria Tácnica SUPLEilTE del Procedimiento

Disciplinario de la EPS EMAPAT S.A., on adición a sus funciones.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, al SecretadoTecnico del Procedimiento Administrativo

Disciplinado de la EPS EMAPAT SA., realice sus funciones en conmdancia mn el Decreto Legislativo N'728
y el RIT de la EPS EMAAPAT S.A,, y aplicación supletoria de la Ley SERVIR.

ART¡CULO CUARTO: DISPONER, al Departamento de Temología de la lnformación y Comunicación

de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de Ia EPS

EMAPAT S.A., @w.ern3pa!.cqln.pgi

REGí§TRE§E, COTIUNíQUESE, CÚMPLA§E Y ARCHíVESE.

s.A.

Ramírez

Distribución
G.A.F.
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